
ACTAS DE VOTACIONES
PODER JUDICIALSala Tercera (penal De Hacienda Y Función Pública)

Nº Voto:  000232Expediente:   17-000619-0634-PE

Hora:  09:47

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 6 marzo del 2025

Contrabando Agravado. Artículo 212
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ (PENA

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  motivo  único  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Manuel 
Chavarría  Duartes,  en  calidad  de  defensor  particular  del  inculpado.  En  consecuencia,  se  revoca  el 
fallo  N°  2024-1673  emitido  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  del  Segundo  Circuito  Judicial 
de  San  José  y  en  su  lugar,  se  restablece  la  calificación  jurídica  otorgada  a  los  hechos  por  el 
Tribunal  de  Juicio  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  en  la  sentencia  N°  83-2023  de  14  de 
febrero  de  2023,  como  un  delito  de  contrabando  fraccionado  en  modalidad  simple,  así  como  la 
pena  de  prisión  y  de  multa,  fijadas  en  dicha  sentencia,  incluyendo  la  concesión  del  beneficio  de 
ejecución  condicional  de  la  pena.  Se  reenvía  el  asunto  al  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  del 
Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  única  y  exclusivamente  con  el  fin  de  que  se  resuelva  el 
único  motivo  de  apelación  por  adhesión  interpuesto  por  la  defensa  técnica,  relativo  al  plazo  de 
concesión  del  beneficio  de  ejecución  condicional  de  la  pena,  el  cual  no  fue  resuelto  por  el  ad  quem, 
por  razones  de  economía  procesal.  Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Patricia  Vargas  Gonzalez, 
Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas  y  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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